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PKECIOS DK 8ÜSGUIPOÏON

RN LA CAPITAL;

FUERA DK LA CAPITA!.!
Por un uer. • . . . . ÍW poseur

Por un mes. . . , . . ,2 pesetafi
Por tres meses , , . . . 5'50 »
Por seis meses , . . > . lO'W- "
Por Quaño. SO'W ’ Oficial
Por HOT ma^ios ... I 7'0*' ’
Por seis meses , , , ï«-5‘j »
Por nn año . , . , . 24'Oj »

Números sueltos. 0'35 pus, caúa um,
de la provincia de Logroño

PKSCiJb DK XNBEKi-ON

Los edict 13 y anuncios oficiales y par
ticulares q le sean de pago, sari farán 
cinco céntl .os de peseta uor pala'^ra, >/ 
los anuncii s judiciales a razon d * tr«, 
céntimos de peseta también po/ pirabca ; 
debiendo lo interesados acreditar sutea 
de la public .ción por medio de la m rree- 
pondiente c rta de pago, haber freiste 
cho 30 imp irte en la Depoeitat a de 
londcs provinciales, sin «uye its Isít 
no se Inaert irán,

ADVBKTWZ:. : t
No se ado Itirán. para la inSticion 

t’omnnicaclt nes que no ve igan r g stra 
daa del (Gobierno de Provincl»,

Laa leyes obligarán en la Península, islán adjac--;,íe*. Canaria.- y ■.enUoríos je 
Africa, sujetos a la leglslaclf n peninsular a m:-v,'‘.- te diï ? d» t r> ju omnlxscK.i. 

en ellas no ae dispusiere otra cosn.
Se entiende hecha la promulgaciír. el lia en qm-t' vn i oa l- hteer 1- r o,- >■ 1 -y 

en la Gaceta (Articulo 1 del f ódigo Civll i

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES Y SÁBADOS jl

FRAMOtíEO COKOERTAOO

Se onscribe «u la OontadariA do in Kycm», Diputad c. Provincial.
El pngo de la buscriprii’m hs .nifsU itat’': oor lo tac o sólo se atecdeïftn las fus 

Pfipcio'ms que venga;; -.compafiad.w •i-t m importe,d hiendo hacer o ios ut f j«t < 
'■•o !•' Ge.pifal, oof n;''* '/ li 'fxo.f, T¿.5.>r,., Olio Poettl o letr» de íi jleo’

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS |

PARTE OFICIAL
;

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asíurias e In
fantes y.demás personas de , 
la Augusta Real Familia, j 
continúan sin novedad en su 
importante salud. í

(Gaceta 27 de mayo) |
MaMBHOkSsasauuBr. s

COMISIÓN
PROVINCIAL

Extracto de los acuerdos adop 
lados por la Comisión provincial, 
en la sesión celebrada el día 19 
del mes actued, siendo presidida 
por el señor Presidente- de la 
Exema. Diputación provincial. D. 
Enrique Herreros de Tejada, y 
asistencia de los señores diputa
dos D. Vicente Garda del Valley 
Polanco, Fernández, López Merino 
y Rodriguez Paterna.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

Se acordó celebrar sesión or
dinaria el día 2 de junio próximo, 
a las tres y media de la tarde.

La Comisión quedó enlerada de 
comunicación del señor Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal, de Lo
groño, trasladando otra del llustri- 
simo señor Presidente de la Sec
ción 2.^ del Consejo Forestal par
ticipando que por ahora no puede 
íiceptarse la oferta de esta Diputa
ción respecto a la cesión de terre
nos en Varea para cstablecei un 
vivero.

Asimismo quedó enterada con 
gusto de un cablegrama de D. 
Eduardo Gallarza mostrándose 
agradecido por la afectuosa felici
tación que el señor Presidente le 
dirigió con motivo del feliz resul
tado del raid aereo Madrid-Manila.

Se acordó autorizar al señor 
Presidente para que convenga con 
el señor Ingeniero Director de Vies 
y obras provinciales los honora
rios o derechos que el mismo ha

Habiendo dado cuenta el dipu- 
tado D. Bernabé López Merino, 
de que en la jVsamblea celebrada 

¡ en • Ifaro el día 16 del corriente 
■ por los representantes de los pue- 
\ blos interesados en que se cani- 
í bie el trazado del proyecto ferro- 
¡ carril Castejón-. oria, convirtién- 
i dolo en Alfaro-Soria, se le confi- 
¿ rió la delegación de ios asam- 
I bieistas para que solicitase de 

esta Biputación que se pusiera al 
•: habla y tratase con la de Navarra i < sobre la conveniencia de gestio- 

nar la indicada variación de dicho 
8 trazado,se acordó quelos - rs.Pre 
I sidente y López Merin ». represen- 
? tándo a esta Corporación, se tras- 

laden a Pamplona para efectuar 
Î personalmente las referidas ges- 
? tiones.
? Vista la certificación expedida 
f por el Secretario del Ayunta- 
j miento de San Asensio, respecto 

a los bienes que, al fallecimiento 
! de D. Pedro Diez Castillejos, pa- 
; dre de la demente Leoncia Diez 
í Gaseo, quedaron en poder del ve- 
i ciño de aquella villa D, Pío Gaseo 
< Ortega, se acordó que por este 
; Último señor se abone e ingrese 
: en arcas provinciales desde la fe

cha de este acuerdo la cantidad 
i del‘25 pesetas por meses adelan 
' tados.

Remitidas por el Sr. Médico 
Jefe del Manicomio provincial 
ocho certificaciones con el resul
tado de la observación de otros 
tantos alienados los cuales se ha 
comprobado que padecen de per
turbación mental y que son: Hi- 
ginio Cristóbal Cristóbal, vecino 
de Calahorra Hermenegildo Osa
car Lalinde, de Aguilar, Manuela 
Ceniceros Arnáez, de Logroño, 

■ Ricardo Loza Uzquiaga de To- 
: rrecilla de Cameros, escolástica 
: Herrán Iriarte, de Treviana, Bau- 
í tista Fernández Antoñanzas, de 
; Calahorra, Felipa Bretón Sanz de 
' Logroño y Balbina Angulo Ca- 
! diñanos de Bilbao, se acordó re- 
; mitir las expresadas certificacio- 
? nes a los respectivos pueblos de 
i donde son vecinos los enfermos, 
/ para que sin pérdida de tiempo, 
: bien por la familia o de oficio, en 
1 el caso de que el alienado carezca 
j de parientes o se hallen ausentes, 
f se instruya el expediente de inca

de percibir por la formación de los 
proyectos" de abastecimientos de 
aguas potab’es a los puebles, que 
hayan obtenido u obtengan auxilio 
ce la Diputación para ejecutar 
obras de esa clase.

Se acordó aceptar la oferta he- 
che por la Agencia Ford compro
metiéndose a prestar ¿1 servicio de 
automóviles que neci site la Dipu
tación al precio de 55 céntimos por 
kilómetro de recorrido incluidas 
las paradas y demás condiciones 
que en dicha oferta se detallan.

Vista una instancia del señor 
alcalde de Corera, en la que mani
fiesta que se ha desarrollado en 
los viñedos de aquél término mu
nicipal la plaga de pulguilla, y que 
careciéndose en el pueblo de co
nocimientos y recursos para com
batirla, solicita de esta Corpora
ción el envío urgente de un inge
niero Agrónomo para que, sobre 
el terreno, dictamine y adopte 
medidas para la extinción de dicha 
plaga, se -acordó manifestar al 
solicitante que la Diputación pro
vincial no cuenta actualmente con 
Ingeniero Agrónomo a su servicio, 
por lo cual deberá aquel dirigir su 
petición al señor ingeniero Jete del 
Servicio Agronómico del Estado 
en esta provincia.

Se acordó haber visto con suma 
complacencia la simpática iniciati
va déla Caja de Prevision social de 
Castilla la Vieja,respecto a celebrar 
en Burgos un acto solemne de ho
menaje a la Vejez para constituir 
pensiones vitalicias y concederpre 
mios en metálico a los pobres más 
ancianos de las cuatro provincias 
que comprende el territorio de la 
mencionada Caja; agradecer su 
atenta invitación, y designar en 
momento oportuno la representa
ción que ha de asistir al solemne 
acto de Burgos; y conceder un 
donativo de 750 pesetas, 
para que sea distribuido en la 
misma forma que las aportaciones 
de la Caja y del Instituto Nacional 
de Previsión.

Se acordó contribuir con la 
cantidad de seiscientas cincuenta 
pesetas para los gastos que origi
ne la impresión de la conferencia 
dada por el Ingeniero D. Manuel 
Lorenzo Pardo, sobre el pantano 
del Ebro. 

pacidad civil, interesando a la 
vez de las Alcaldías respectivas 
acusen recibo de dichas certifi
caciones.

Examinada una instancia de 
D. Elias Hita Alcaide, casado, 
mayor de edad y vecino de Cala
horra, solicitándo el ingreso en el 
Manicomio provincial de su hijo 
Emeterio Hita León, soltero do 
18 años de edad y de la misma 
vecindad. Resultando que ala 
insfancia le acompañan certifica
ciones de demencia, naturaleza, 

• vecindad y que el solicitante figu
li ra con un líquido imponible por 
I los conceptos de rústica y pecua- 
í ria de 507 50 pesetas y de 75 pe- 
I setas por el de urbana, cantida- 
? des con las que si bien no puede 
I conceptuársele como de pobreza 
I absoluta, es pobre en sentido le- 
í gal, se acordó rebajar las estan- 
I cías a 1'25 pesetas en atención a 
j que el interesado tiene un hijo 
I llamado Agí’pito Hita León en el 
I servicio miliiar, cuyos jornales se 
j tuvieron en cuenta al señalar las 

dos pesetas diarias por estancia 
de su hijo Emeterio.

Previa instrucción de los opor
tunos expedientes se acordó el 
ingreso en el Manicomio provin
cial le María Romero Cámara, 
viuda, de 65 años de edad vecina 
de Logroño, Felisa López Rojo, 

i de 28 años de edad, vecina de 
i Huércanos, y Buenaventura Gon- 
’ zález Garijo, viudo de 71 años de 
edad vecino de Rincón de Oli- 
vedo (Cervera del Río Alhama).

A propuesta del Sr. Ingeniero 
Director de Vías y Obras provin
ciales, que señala la falta de per
sonal auxiliar para la vigilacia de 
las obras que tiene a su cargo, y 
prh cipaimente de las de caminos 
vecinales, se acordó interesar del 
señor Ingeniero Jefe de obras pú
blicas de esta provincia que soli 
cite de la Superioridad autoriza
ción para prestar a la Diputación 
provincial, hasta que las plazas 
por esta anunciadas se cubran, 

¡ dos Capataces, a quienes la Dipu
tación, además del sueldo que 
les dá el Estado, abonaría la gra
tificación core^pondiente por 
cambio de residencia y más res
ponsabilidad en los trabajos.

Óe aprobaron varias cuentas
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por distintos servicios y suminis
tros hechos a los establecimientos 
dependientes de la Diputación; 
las de obras ejecutadas en la Ca
sa Diputación, Asilo y Hospital 
provincial así como las de conser- 
ción de caminos vecinales duran
te el mes de abril y las nóminas 
de gratificaciones devengadas por 
el personal de la Jefatura de 
obras públicas en la inspección, 
vigilancia y conservación de ex
presados caminos.

Se acordó aceptar la oferta de 
500 pesetas hendía por el Ayunta
miento de Lardero para ayuda 
de los gastos que pueda ocasio
nar la formación del proyecto de 
traída do aguas potables a dicho 
vecindario.

Se acordó clasifit'.ar la cédula 
personal de D. Claudio Alvarez 
Azofra, de íg-^a, en la tarifa 
3.® clase 11 y la de D. Esteban 
Sáenz Ibáñez, del mismo pueblo 
en la misma tarifa 3.’ clase 13; 
e incluir en el padrón do cédulas 
de expresada villa a doña Jua
na Va¿quez y su madre, D. Agus
tín Montero y D. Julián Martínez 
con sus respectivas familias.

Terminando el 30 de. junio 
los remates del servicio de baga
jes en que está dividida la pro
vincia y siendo conveniente anun
ciar subasta para estos servicios 
así como algunos artículos de su
ministros con destino a los esta
blecimientos de beneficencia se 
acordó publicar en el «Boletín 
Oficial» de ia provincia para que 
en el término de diez días pue
dan hacer las reciamacionp.a que 
estimen convenientes los que se 
crean con derecho a ello.
Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada

P. A.
El Secretario 

Benigno Macua

Administraeiún de Justicia

1535
HARO

Don Ricardo Sánchez Blanco, 
Juez de Instrucción de esta 
Ciudad de Haro y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la piez i de respon- 
sabilidade? correspondiente al su
mario número 31 de 1924 sobre 
amenazas a la Autoridad contra 
Poaciano González Miguel, se 
ha acordado sacar a pública su
basta el día dos de Julio próximo 
en este Juzgado las fincas que se- 
r- señan a continuación, dicho día 
a las once de su mañana y publi
cándose por término de veinte 
días a contar de la publicación 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, y fijándose en los sitios 
públicos de costumbre en este '

Juzgado y en el Municipal de 
de San Asensio bajo las 
tes condiciones:

1 .^ No se admitirá 
que no cubran las dos 
partes de la tasación.

siguien-

postura 
terceras

2 .® Es necesario consignar en 
la mesa de este Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasación, pa
ra tomar parte en la subasta.

3 .* No se han presentado nin
gún titulo de propiedad de refe
ridas fincas los que se podrán su
plir en la forma que determina 
la ley.

FIMC AS QUE SE SUBASTAN

1 .* Una finca en Vivacas de 
ocho celemines o trece áreas, 
noventa y siete centiáreas que 
linda por ei Norte Manuel Sodu- 
pe, Sur Julián Rovillosa, Este La
dislao González y O. Félix Tor
mes.

2 .® Una viña en la casa de 
D. Javier de una fanega y cuatro 
celemines en veintiocho áreas 
ochenta y tres centeáreas, linda 
por el Norte José Gaseo, Sur Do
roteo Aguiriano, Este camino y 
Oeste ribazo.

3 .® Otra en las Arenillas de 
nueve celemines en quince áreas 
setenta y dos centiáreas, que lin
da por el Norte Río Ebro, Sur 
Victoriano Blanco, Este Ribazo y 
Oeste xMáximo Hernando.

4 .® Otraen Reiminde y Sali
nas, de diez celemines en diez y 
siete áreas, y cuarenta y seis cen- 
tiareas, linda por el Norte Cami
no, Sur Cecilio Blanco, Este 
dal y Oeste camino.

5? Otra en igual término 
la anterior de una fanega y 

caU'

que 
dos

celeminea en veinticuatro áreas 
cuarenta y cinco centiáreas, linda 
Norte camino, Sur Valentín Go
bea, liste Pablo Martínez y Oeste 
Baldomero Valmaseda.

6 .® Otra en Socueva de una 
fanega y dos celemines en veinti- 
suatro áreas y cuarenta y cinco 
centiáreas, linda Norte camino, 
Sur Julián Revillosa, Este Au
reliano Gaseo y Oeste ribazo.

7 .® Una viña en .Socueva de 
once celemines en diez y nueve 
áreas y veintiuna centiáreas que 
linda por ei Norte Nicolás Fír- 
nández, Sur Juan Loza, Este erio 
y Oeste ribazo.

Cuyas fiucaï' salen por un solo 
lote de seiscientas setenta y cinco 
pesetas, y radican todas en juris- 

i

t

dición de San Asensio,
Haro, veintiséis de Mayo 

mil novecientos veintiséis.
Ricardo Sánchez

Lie.

de

i

Evaristo Cejador

i

1530 !
Cédula de Citación j

En virtud de lo mandado
por el señor Juez de Ins- | 
trucción del Distrito de San
Pablo de Zaragoza en pro- i 
veído de esta fecha dictadoi i
en sumario que se instruye 
bajo el número 129 del co
rriente nño sobre estafas 
contra Pablo Víctor Nicolet, 
se cita por la presente al im
ponente del giro número 806 
importante siete pesetas im
puesto en Logroño a dicho 
Pablo Víctor Nicolet de esta 
Ciudad, a fin de que dentro 
del término de diez días 
comparezca ante dicho Juz
gado-Secretaría del señor 
Serrano—con el fin de reci
birle declaración y ofrecerle 
el procedimiento conforme 
al artículo ciento nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimien
to de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de cita
ción en forma expido la pre
sente que firmo en Zaragoza 
a veinticinco de mayo de 
mil novecientos veintises.

El Secretario Judicial 
P. H.

Antonio Perez.

1526

Nota-Anunciai
para su publicación en los Bo- 
letines 
Alava,

Don

Oficiales de Logroño, 
Navarra, Zaragon^a y 

2arragona.

Tomás Torrecilla, Alcal-
de de Hadarán ^Logroño) solicita 
la concesión de 1,75 litros de agua 
por segundo del manantial de 
Cabo Sangre de dicho término 
municipal con destino ai abaste
cimiento de Hadarán.

Las obras consisten en uca
zanja de captación en el aflora
miento terminada en una arqueta 
do la que partirá ia tubería de 
conducción de 0,10 metros de 
diámetro y 1652'22 metros de lon
gitud hasta la plaza en que se 
construirá la fuente y a partir de 
esta una conducción de 221 me
tros hasta ei lavadero.

Lo que se hace público a los 
efectos del articulo 15 de la vigen
te Instrucción de 14 de Junio de 
1883 para que cuantos se consi
deren perjudicados presenten sus 
reclamaciones en escrito dirigido 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia durante el plazo de 30 días 
que empezará a contarse desde ia 
fecha de ia publicación de este 
anuncio.

1527

Nota-Anuncio 
para su publicación en el Bo- 
lentin Oficial de la provincia 

de Logroño
í
1 AGUAS

i

La compañía d© los Caminos 
de hierro del Norte pretende eje • 
cutar obras de defensa del terra
plén del puente de Torre-Mental- 
vo en el km. 105,850 de la línea 
de Castejón a Bilbao contra las 
avenidas del río Najerilla.

Las obras proyectadas consis
ten en un encachado a todo lo 
largo del nuevo puente con dos 
rastrillos protectores, uno aguas 
arriba y otro aguas abajo del 
mismo y cuatro espigones dos 
con encofrados metálicos y dos 
de mampostería en seco para des
viar el rio del terraplén y que se 
aproximen las aguas al centro del 
cauce.

Lo que se hace público para 
que los que se consideren perju
dicados puedan presentar las 
reclamaciones que estimen per
tinentes en escrito dirigido al tír. 
Gobernador Civil de la provincia 
durante el plazo de 30 días conta
dos a partir de la fecha de esta 
publicación.

1528

Junta de Clasificación 
y Revisión de Logroño

Prorroga de Incorporación 
a filfis

CIRCULAR

Vista la instancia que el Capitan 
General de Canarias cursó a este 
Ministerio con escrito de 21 de 
Enero último, prcmcvida por el 
recluta del reemplazo de 1925 Ga
briel Raya Hernández, en súplica 
de que se le instruya expediente 
para acreditar su derecho al dis
frute de prórroga de incorporación 
a filas de primera clase como hijo 
de padre pobre e impedido; resul
tando que dicho mozo alegó esta 
circunstancia en el acto de la cla
sificación en el Ayuntamiento se le 
concedió un plazo pura justificarla 
y como durante el no aportase los 
documentos ni presentase instancia 
se dejó de incoar el expediente de 
prórroga; resultando que recono
cido el padre del mozo fue declara
do impedido para ei trabajo, sin 
que el certificado correspondiente 
surliese efectos, toda vez que no 
existía expediente considerando 
que habiéncose patentizado por 
los actos del interesado su cons
tante voluntad de demostrar su 
derecho correspondía al Ayunía-
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miento facilitarle las indicaciones 
de lo que debía hacer, reclamado 
de oficio los documentos y certifi
cados necesarios; considerando 
que el articulo 157 del Reglamento 
de Reclutamiento; ratificado por el 
248, dispone en términos que no 
dejan lugar a dudas que las pro
rrogas de primera clastr deben so
licitarse necesariamente en el acto 
de la clasificación, haciéndose 
constar asi por diligencia que fir
maran los interesados, y esta com
parecencia con firma, es la verda
dera instancia de petición de pró
rroga con todo el carácter y fuerza 
legal necesarios, sin que sea 
admisible la inhibición del Ayunta 
miento, obligado a instruir y con
tinuar luego de oficio dicho expe
diente; considerando que las dis- , 
posiciones del Reglamento que en 
esta parte del procedimiento ante 
los municipios tienen carácter muy 
tutelar, como de aplicación conti
nua a personas de escasa cultura 
y muchas veces desvalidas.

De modo que emplear medios 
capciosos o dilatorios para turbar 
sus legítimos derechos en infringir 
palmariamente el expíritu de la Ley 
se resuelve, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 26 de Abril 
próximo pasado, que eí recurrente 
tenía y tiene derecho a que se 
instruya expediente ante el Ayun- ■ 
tamiento para justificar el disfrute 
de prórroga de incorporación a 
filas de primera clase.

Asi mismo, por las Juntas de 
Clasificación y Revisión se exigirá 
el cumplimiento y se aplicara con ’ 
carácter general el expíritu de esta i 
disposición.

12 Mayo de 1026.
i 

mili I —I j 

i

910

EDICTO : 
i 

para notificar por medio del ' 
€ Boletín Oficiab a forcsierosla 
providencia de segundo grado j

-------------  í

Don Manuel Fresno Martínez ' 
de Salinas, Recaudador de 
la Hacienda en el pueblo de 
Jormantos. ? í 

t

Hago saber: Que en el expedien- ’ 
te que me hallo instruyendo por ' 
débitos de Contribución Rustica ; 
pertenecientes al año de 1924-25 i 
de esta población, he dictado la si- ; 
guien te: ;

«Providencia.—De conformidad ; 
a lo dispuesto en el art. 66 de la í 
Instrucción de 26 de abril de 1900, ; 
declaro incursos en el segundo ‘ 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin de

I que puedan satisfacer sus débitos 
I durante el plazo de veinticuatro ho- 
í ras; advirtiéndoles que, c’e no , 
I verificarlo, se procederá inmedia- ' 
j tímente ai embargo de todos sus 

bienes, señalando al efecto las fin- 
í cas que han de ser objeto de eje- . 
i cución, y se expedirán los oportu- ; 
! nos mandamientos al señor Regis- I 
I trador de la P.’-opiedad del partido ; 
I para la anotación del embargo.» I 
: y hallándose comprendidos entre ' 

los deudores a quienes se refiere la ? 
I anterior pn videncia, los que a ? 
j continuación se expresan, cuyo | 
j domicilio no ha podido indagarse, | 
i se les notifica por medio de la pre- ; 
i sente, que por duplicado se remite j 
i a la Tesorería de Hacienda de esta 
1 provincia para que pueda acordar t 
i su inserción en el «Boletín Oficial» ; 
i de la provincia según dispone el 
1 ar!. 142 de la Instrucción de 26 de t 

abril de 1300, a saber: 
t Pesetas ■ 

2‘78 
0‘46 
5‘64 ; 
6‘21 S 

98‘91 ; 
0‘87 
1*28 ¿ 
0‘47 i 

14‘22 i 
6377 t 
6'26 ¿ 
3M8 í 
046 j 

17*47 
7'98 í 
7*48 j 

11*16 í

¡ Anselmo Lávalos Lávalos 
i Andrés Gordo Delgado 
j Antonio García .Abad 
; Agapito García
! Andrés Murillo Vadilla
’ Angel Valgañón Rodríguez 
; Benigno Cerezo Valgañón 
! Blas VLarona Martínez
1 Casimiro Morquedro
: Clotilde Rozas López
i Celedonio Vallejo
' Dámaso Lázaro Riaño 

Doroteo del \'al Castrello 
Enrique Mañero Labarga 
Esteban Cerezo Valgañón 
Felipe Murillo Corcuera 
Florentino (Sordo Grijalba

, Grí'gorio Valgañón Cámara
Gregorio González Ezquerra 2‘78 í 
Gregorio Varona Garzangos 8‘58 I 
Hilario Bartolomé Cárcamo 0‘23 I 
Juan Caño Caño 2‘3^ t 
jesús Varona Mañero 6*27 - 
Juana Riaño López 17*65 j
Juana Alonso Varona 4'13 1
Juan Martínez García 1*62 »
Julián Gordo Moral 2*32
Juana Valgañón Ezquerra 3‘97 
Jacinto García Pérez 2'32 :
León /Alonso Iniaña 4*56
Lucio Ezquerra García 078 
Luis García Mateo 3*01
Miguel Alonso Aguilar 24*07
Manuel Varona Mateo 0*92 ;
Martín Mañero Delgado 16*01
Modesto Gordo ímaña 5*14 , 
Pablo Gordo Valgañón 6*73 j
Pedr » Soladle Morquedro 1*34 ■ 
Pablo Murillo Vadillo 3*34 
Pedro Mañero Labarga 0*46 j 
Plácido Medrano Fernández 5*32 í 
Petra Murillo Garzángos 3'48 i 
Paulino López Barahona 2*32 í 
t^eraigio Hernando Labarga 1*16 
Ruperto García Mañero 1*90 ;
Ramón Riaño López 1O*C7
Ruperto Mañero Agüero 2*32 
Regina Ortíz Mañero 0*35
Segundo Mañero Hidalgo 23*94 
Sebastián Aguero Corral 1*16 
Santiago Aguero Corral 0*16 
Saturnina González 1*86 
Santiago Ruiz Diez 38*97

Santiago Medina Busto 2*35 
Valentín García Pisón 2*32 
Vitores Martín Mañero 1*62 
Victor Rodríguez Murillo 0*92 
Valentín Corcuera Cárcamo 0*82 í ( 

Treviana, a 30 de Marzo de 1926 í 
Ed Recaudador I 
Manuel Fresno | 

>» 

noMonaneaMific» | 
f 

Diputación Provincial í t   -

COIN VOCATORIA !

Haciendo uso de las atribio 
dones que me confieren los ar~ 
tículos 9J y í2ó del Estatuto 
provincial, he resuelto convo
car a la Exema. Diputación 
en pleno para celebrar las se
siones ordinarias del segundo 
pe'tíodo semestral con el fin de 
proceder a la discusión y 
aprobación del presupuesto 
provincial para el ejercicio si
guiente y demás incidencias 
que de él se deriven.

La reunión tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Dipu
tación el día cuatro de Ju
nio próximo, a las doce. I

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, cumpliendo lo ; 
dispuesto en el apartado 2° de 
dicho articulo 91. '

Logroño, 29 de Mayo de 
1926.

El Presidente,
Enrique Herreros de lejada 

Anuncios
1529

SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA

Habiéncío advertido un 
error material en el anuncio 
de subasta aparecido en el 
Boletín Oficial núm. 54 co
rrespondiente al día 6 del 
actual en la primera línea 
del texto del anuncio, donde 
dice 9 de julio, debe decir 9 , 
de junio. |

Santo Domingo de la Cal- ' 
zada 25 de mayo de 1926. =

El Alcalde j 
José Prior. 1

1533 
FUENMAYOR

Confeccionados los repar
tos de utilidades, correspon
dientes a los ejercicios de 
1924-25 y 19 2 5-26,se exponen 
al público por el tiempo que 
determine el artículo 510 del 
Estatuto municipal, al obje
to de que puedan ser exami
nados y formular reclama-

ción los que se crean perju
dicados.

Fuenmayor, 26 de mayo 
de 1926.

El Alcalde
A. S. de Cabezón

1478
MANZANARES

Aprobado por el pleno de este 
.Ayuntamiento el presupuesto 
municijjal ordinario para el ejer
cicio de 1926-27, queda expuesto 
al público en la Secretarí.i muni
cipal por término de 15 días, fini
do el cual durante otro plazo do 
15 días, a contar desde la termina
ción de la exposición si público, 
podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacien
da de esta Provincia, por los mo
tivos señalados en en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de Marzo de 1924.

Manzanares, a 20 do mavo de 
1926

El Alcalde Presidente, 
Juan Santa Mana

1582 
BAÑARES

Por el tiempo reglamenta
rio se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, para inter
posición de reclamaciones 
los documentos siguientes 
para el ejercicio de 1926-27.

l .° Proyecto de presu
puesto ordinario.

2 .° Repartimiento de Con 
tribución Rústica y Pecuaria.

3 .° Padrón de edificios y 
solares.

4 .° Repartimiento al im
puesto 0‘50 por 100 sobre la 
riqueza imponible Rústica y 
Pecuaria para defensa con
tra las plagas del campo.

Bañares a ‘z6 de Mayo do 
1926.

El Alcalde 
Serafín Calvo

1518
BAÑOS DE RIOJA

Don Emilio Ruana Metola, 
Alcalde Constitucional de 
Baños de Rioja. Hago sa- 
ber:Que en sesión celebrada 
por el Ayuntamiento pleno 
de mi presidencia, por una
nimidad acordaron estable
cer el Régimen de Carta que 
autoriza el Estatuto munici
pal sobre los arbitrios de vi
nos y bebidas espirituosas, 
espumosas y alcohólicas, así 
como el de carnes, volatería 
y caza mayor, la forma en
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quehan derecaudarse dichos 
arbitrios: en euya sesión se

lenocinio y llevaba una maleta de 
cuero conteniendo dentro de di-

arbitrios: eu>a sebtuu ,„aleta once vestidos y
hallan acordados los extre
mos que ha de abarcar la 
Carta. Por i o que se anun- 
cia al público por 30 días, 5 
para que dentro de dicho , bl 
plazo los vecinos que lo de- 
seen.puedan presentar sus , 
reclamaciones que crean señora, negro sm mangas, 
convenientes; dicho acuerdo ; otro de la misma Jorma do 
Queda expuesto al público , da color fresa.

echarpes que se describen a 
n nación:

Un echarpe de punto de

dos ; 
conti \

seda
anco.
Otro igual del mismo color.
Un vestido de punto de seda de

reclamaciones que crean
se

en la Secretaría de este Ayui
tamiento. .

Baños de Rioja, 25 de Ma
yo de 1926.

El Alcalde 
Emilio Ruana

Otro igual color gris. 
Otro igual color blanco. 
Otro igual color violeta.
Otro igual color naranja.
Otro igual color azul gendarme

TesoTeTíd - CoHÍdduTíd 
de Hacienda de la pro

vincia de Logroño

Otro igual 
Otro igual 
Otro igual 
Otro igual
Dicho sujeto 

se dió a la fuga

id. id.
id. id.
azul Prusia.
azul marino.

desconocbdo que 
abandonando la

j

I maleta y su contenido al ser inte- 
5 rrogado por el agente de policía, 
5 comparecerá ante este Juzgado 
f; dentro del término de diez días 
/ contados desde la publicación del

Los pensionistas que tie- ; presente en la «Gaceta de Madrid» 
nen consignado el pago de . y «Bcletín OfioM» de la proym- 
sus haberes en la Deposita- i cia a responder de la causa nume 
taría-Pagaduría de Hacienda í ro 102-1926 que se sigue en este 
de esta provincia, pueden juzgado por el citado hecho aper- 
presentarse a percibir el pa- ¡ cibiónJóle que de no comparecer 
go de la mensualidad co
rriente por el orden a que 
a continuación se expresa, 
desde las nueve de la maña-
na a doce de la misma. 

Día l.° de Junio 
Montepío Militar. 

Día 2

I le parará en su caso el perjuicio a ; 
j que haya lugar en derecho. Î 
t También se ha podido averi- j 
I guar que dicho sujeto desconocí- j 

do el día 14 del corriente mes j
I vendió en la casa de lenocinio de . 

la Calle Mercaderes de esta ciu- j 
! dad n.° 22 los siguientes efectos. ; 
I A la pupila Luciana Cou un |
» vestido sin mangas liso de punto ।

Montepío Civil, Jubilados | de «etla color voijor. Otro igual | 
y Remuneratoria. ’ «olor fresa, otro igual verde y un |

Día 4 
Retirados de Guerra.

Día 5 
Todas las Nóminas.

Día 7 
Retenciones. 
JLogroño, 28 de Mayo 

ltó6.

ecliarpe de punto acresponado •
A color salmón estampado.
5 A la pupila Victoria Ojinaga
1 un vestido como los anteriores 

color marrón y otro igual color 
tango.

Y a la pupila René González un 
vestido come los anteriores color

de

El Delttgado de Hacienda, 
Alejandro Font y de Mendoza

Administr-îeiùn de Justicia
1545

LOGROÑO

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza a un sujeto de 
unos 25 a 27 años de edad, de es- 
tatüra regular, bastante moreno, 
corpulento, que viste traje oscuro 
sin bigote ni barba y habla co
rrecto el castellano el cual sobre 
las .21 horas del día 14 del actual 
fué'sorpreñdido por un agente de 
policía dn'la oaSa n.° 50 de la Ca
lle Vayói^ de esta ciudad, casa de

981

Depositaría de Fondos Municipales de ' 
. Galilea

Tercer trimestre de 1925-26
CUENTA del tercer trimestre del año de 1920-26 qne rinde el. 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos 
‘ verificados en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTB.-CUENTA 1 ^E CAJA.

Existencia en mi poder en iinaidel trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre 

rxistenciaeu mi poder para el trimestre que sigue

1.
2.

5.
8.

10.
11.
15.

1.
2.
3.
4.
5.
6.

7.
8.
y.

10.
11.
13.

17.
18.

fresa. Otro igual color jade, otro j 
igual negro y un echarpe color ¡ 
salmón estampado punto de seda ¡
acresponado.

Se consignan las ^circunstancias ; 
de los vestidos y echarpes por si | 
alguna persona se considera per- í 
judicada o puede dar datos sobre I 
la procedencia de los mismos, pue- | 
de comparecer en este Juzgado a 
manifestarlo. j

Dado en Logroño a 28 de Ma- j- 
yo de 1926. ’

El Juez de Instrucción !
José Usera

Imprenta de Pablo Vfllar

Peseta» 
10.126'40 
1.806'51 

11.932'91 
1.932'91

10.000'00

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

Saldo del tri-j OperacionM
TOTAL

mftstre ante- le las opera-

INGRESOS rior por ope-j 
raciones

realizadas^
•n este tri-

dones basta 
9sto Trmtre,

realizada» mettre
Peseta»

Rentas » > »
Aprovechamiento d® bienes

1.133'80 16 1.149'80comunales u
Hvenctuales extraordinarios > »
Derechos y Tasas, 
imposición municipal

>
3.371

96
1.790'51 5.161'51

96.Multas. 
Resultas,

Cargo.

10.286'55 > 10.286'55

14.887'15 1.806'51 16.693'66

PAGOS
Obligaciones generales. 681'49 351'66 1.015'15
Representación Municipal
Vigilancia y seguridad 
Policía Urbana y rural 1 906'50 448‘25 1.854'75

1Recaudación
Personal y material de ofi-

1.820'51 662'501 2.482'81
ciñas

Salubridad e higiene 
Benificencia

’ 400‘lg 
715‘8f

V22‘5C 
312‘5C 
u

522'65
1.027'80

Asistencia social
Instrucción pública 65 27‘5C 82'50 

u
Obras públicas » 8
Fomento de los intereses 
comunales 182 28 210

Imprevistos > s
Resultas w B

Data. 4.7607
sí 1.932‘9 ií 6.69.3'66

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de 
los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documen
tos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del 
ejercicio.

Sn Galilea, a 31 de ma^zo de 19¿6
El Depositario

Cristino Heredia

Intervención y Contaduría de Fondos Municipalia

Examinada la precedente cuenta, está en un todo canfor- 
me con los asientos de los libros respectivos de mi cargo, 

En Galilea, a 31 de marzo de 1926.
V.’

El Alcalde 
José de la Ptida

SMretarw-I»ieTV€»ht
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1 LdUimniA UL nAbSLNUA Número NOMBRES TRIMESTRES IMPORT!

ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)
i orden DE LOS CONTRIBUYENTES aquetorrespoBden PUa. CU

í 345 Ignacio Barco Marcilla 1.® 4'56
Log fecibos que fifluran en la relación que se inseria a continuación, son ¡ 

log que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de ^Noviembre !

349
360
363

Ficasio Barco Marcilla 
León Barco Muro 
Nicasio Barco Preciado 
Modesto Barco Suba

>
>

3‘74
1'96

de 1916 en el domicilio del Hscaudador de ia Zona de Alfaro Calahorra, por ; 864
» 3'09 

3'37
3'26 
2'01

haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se í 368 Alberto Bastida León >
le practicó en el primer semestre de 1916'; y como se trata de la rcccnstiiución Î 369 Agustín Bazo Azcona »
de dichos documentos v jjudiera ocuriír que alquno de ellos hubiera Sido satis- 5 370 Esteban Bazo Calleja 4'62
fecho en el tiempo comprendido entre amias f chas, se piibiica en (,Je periodi-

372
375

Saturnino Bazo Cristóbal 
Pedro Bazo Sáenz

> 4'72
co oficial para que Ileque a conccimicnio de los conínluytntes interesad os, i 384 Miguel Beisti Castillo 2'15 

2'12
3'15 
3'15

invitando al que se encueníte fn este caso a 2^^€seniur los i ceibos fn esta Teso- i 385 Pedro Beisti Castillo
reria para deducir fs de la relación, qrcriniëndoles que de no haceilocn el ' 391 Emeterio Beisti Salcedo »
placo de treinta días a contar^ desde la fecha de 
por duplicado y acto seguido se procedí rá a su 
Oiientos reglamentarios.

este anuncio, se
■ealización por lo

expedirán / 
s Jiro cedi' í £

594
397
403
404

Pascuala Pegué ^astillo 
Calixto Benito Ferrer 
Eulogio Benito Medrano 
Erancisco Benito Pérez

»

>

3'59 
3'48
2'01 
2'64 
2'55Looroño, S9 de JUavo (le. 1926 í 405 Moisés Benain Gutiérrez •

£• 407 Jacinto Berén Miranda 9'90
JéELA OJÓN Q UE 3E CITA

3 408
409

Luisa Berén Miranda 
Ramos Berén Miranda

» 
>

4'56
4'72

Pueblo de Calahorra 1

414
415
416

Domingo Bermejo Díaz 
Cándido Bermejo Fernández 
Manuel Bermejo Lorente

>
>
B

9'01 
2-61 
2'12
5'81418 Julián Bermejo l>osantos

Concepto: Rústica Presupuesto : 1916 i
426
438

Manuel Bretón Alcalde 
José Calleja Marín

> 7'11
1'79^442 Capellanía de Murillas > 1'85(Continuación) 5 444 Casimiro Cana Ferrer > 1'905 449 Tomás Cáseda Fernández 4'02
2'99454 Apolonio Cáseda Besa >

Húmero NOMBRES TRIMESTRES IMPORT ¡3 < 457 Manuel Cáseda Sáenz > 2'174e 
orden DE LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden Pías. Ctí. 1 460

471
Justo Castillo Cristóbal 
Ceferino Cerdán Esparza

> 3'15
2'55

__ - .1 474 Pantaleón Ciordia Fernández 3'80
7'38477 laucas Ciordia Martínez Nieva

163 Tomás Antoñamas Gurrea 1 ° 2‘07 484 Valentín Comas Olivar > 4'72
165 Aliguel Antoñamas Gutiérrez « < 2‘17 i 486 Manuel Comas Sáenz Palacio » 3'37
167 Pedio Antoñamas Gutiérrez < ( 2‘50 í 489 Comunidad de I^abradores > 2'93
174 Feliciano Ántoñanzas Lanis < < 2'50 J 495 Balbino Clemente Herreros > 7'22
176 1 Ezequiel A^itoñanzas López ( ( 2'61

2‘39 í
496 Fehpe Clemente Herroros > 1'00

178 Victoriano Antoñanzas López < < 497 Martín Clemente ?♦ 4'62
179 Andrés Antoñamas Lorente < ( 5*05 1 500 Viztor Cristóbal Acedo 1'79
189 Juan Antoñamas Ochoa < < 2‘77 j 506 Antonio Cristóbal Arenzana > 2'93
196 JMliguet Antoñanzas Podríguez (< 5‘43 í 608 Juan Cristóbal Aróstegui » 3'31
198 Aíanuel Antoñanzas Buiz << 33 í j 511 Raimundo Cristóbal Cortés > 7'71
200 Sebastián Antoñanzas Soda < ( 3‘<:9 3 512 Escolástica Cristóbal Cristóbal > 8'96
204 Cayetano Antoñanzas Sáena << 5‘S7 Î 513 Lucas Cristóbal Cri stóbal » 3'91
208 Pedro Antoñanzas Sáenz 2‘66 Î 518 Nicomedes Cristóbal Felez » 2'77
209 Pedro Antoñanzas Segura < ( 6‘51 1 522 Félix Cristóbal Gómez > 3'59
211 Severiano Antoñanzas Segura < < 2‘93 1 530 Marcelino Cristóbal Jaime > 2'12
212 Cesáreo Antoñamas Solana < < 2‘99 531 Lorenío Cristóbal Lorente 7'82
215 Pedro Antoñanzas Solana i i 3‘64 3 534 Antonio Cristóbal Martinez > 2'01
222 Patricio Antoñanzas Viguera i i 245 1 536 Escolástica Cristóbal Martínez > 4'62
228 Florencio Arenzana Adán 4 4 2'12 ¡ 540 Francisco CHstóbal ACoreno. > 8'42
231 Bernardo Arenzana Antoñanzas « 3‘04 ? 547 Vicente Cristóbal Pérez > 2'88
232 Víctor Arenzana Calleja 2‘61 i 548 Basilio Cristóbal Rodero « 2'61
233 Eduardo Arenzana Cervantes < c 19‘92 1 551 Emeterio Cristóbal Subero « 8'20
234 Francisco Arenzana Cristóbal <4 3'86 552 Manuel Cristóbal Subero 1'79
243 Zoilo Arenzana Gil <4 2'39 i 554 Andrés Cunchillos González « 2'72
244 Benita Arenzana González <4 13'84 ? 556 Manuel Cunchillos G^.nzález « 2'45
245 Tomás Arenzana León 4 4 2‘01 562 Isidro Díaz de Herrada Martínez 1'85
250 Manuel Arenzana López 4 4 3'04 572 Lorenzo de Diego Arpón « 5'01
251 Pedro Arenzana López 44 5'65 ' 575 Juan de Diego Martínez « 2'88
253 Benito Arenzana Lorente 44 374 1

277 i
576 Antonio Diez A. « 2'17

255 José Arenzana Martínez 4 4 580 Alanuel Diez Escudero << 2'55
257 Tomás Arenzana Martínez 4 4 4'18 614 Baldomcro Escorza Catalán «( 6'84
261 Ponciano Arenzana Moreno 4 4 1'79 615 Fermín Escorza Cataldn << 2'66
263 Patricio Arenzana Pérez Calleja 4 4 8'84 616 Frauciseo Escorza Catalán <« 2'72
266 Benigno Arenzana Sáenz 44 576 ! 617 Antonio Escorza Cristóbal 2'93
269 Ponciano Arenzana Vea 44 2‘39 1 623 Timoteo Escorza Escudero « 2'34
278 Anacleto Arpón Aramayo 4 4 4‘29 624 Domzngo Escorza Honrado << 8'16
280 Pedro Arpón Aramayo

** 1

2'61 1 626 Crisanto Escorza Lanee *< 2'72
282 Eugenio Arpón Bermejo 2‘12 3 628 Atan asio Escorza López « 2'87
287 José Arpón García 2'01 1 636 Pedro Escorza Subero «< 2'17
296 León Azcona Antoñanzas * 5 2'39 > 643 Faustino Escudero García 4'51
299 Félix Azcona Gutiérrez 2'39 í 647 Julián Escudero M. <( 8'20
300 Ramón Azcona Gutiérrez “ ! 2'28 649 Miguel Escudero Matute <( 1'79
305 Juan Azcona los Santos “ í 2'07 650 Francisco Escudero R. 4t 6'14
318 Vicente Barbastro Bayón i 6'97 651 Lorenzo Escudero R, « 2'17
822 Anacleto Barco Aldea 1 776 1 657 Camilo Ezquerro Miranda <( 5'17
325 Toribio Barco Antoñanzas “ 1 2'83 5 663 Victoriano Frétez Marín u 5'32
327 Alejandro Barco Arpón { 7'82 i 677 León Ferrer López << 4'85
343 Julián Barco Malo 1 2'50 í

2'45 5
678 Cecilio Ferrer Solano 3'69

345 Plácido Barco Mangado 685 Bonifacio Fernández Cano « 2*39
347 Antonio Barco Marcilla 3'31 í 686 Félix Fernández Cano <4 8'0571'1 MMVR (ConiinuarA)
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AyuntamientQ de Tormantos
i \ / ! 77ft.*

Partido de Santo Bomingo provincia de Logroño

Relación de las soíictiudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el ^Boieiín Oficiah de ia provincia en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del R, D, de 22 de Diciembre de 1925

( Concltfsión) ____________ .

NOMBRE DEL SOLICITANTE j
Vecindad o domi

cilio

Tormantos 
» 
» 
»

¡ :
5
!
i *
í »

I! »

TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas Celemines

1
1
1
1
3
1
1
2

i 1
¡ Î

1
1

S 7

Cuartillos
«A» —.jjspvrc*'-p-

Francisco Agüero Martínez 
Id. 
Id. 
Id.

Ciríaco Hernando Rodríguez 
Id.
Id.

Nicanor García Hernándo 
Id.
Id.

Ezequiel Lafuente Martínez 
Id.
Id.
Id.

Aniceto Herando Rodríguez

Camino do las Tainas 
Camino del Campo 

La Ribera 
i\ obrillos

Paul de Ribas 
Id.

La Ribera 
IH Soto

¡ Id.
i La Ribera de Cerezo
1 La Cerrada

La Ribera 
Robrillos 
La Ribera

Camino de Cerezo

MB

LINDEROS

N. y E. camino, S. y O. Andrés Murillo (herederos)
N. y E. Carrera, S. Valladar, y O. Feliciano Mañero
N. y O. perdido, S. y E- río
N. y O. río, S. y E. Valladar
N. Ouva, S. César Torres, E- Juan Dávalos y O. Ildefonso Imaña
N. camino, S. cava, E. .Aniceto Hernando y O. cava
N. Justo Murillo, S- Gaspar Martínez, E. Casiano Imaña y O. Guillermo Vallejo
N. Riojanera de Leiva, S. [usto Morillo, "1 ieso y O. río^
N. arroyo, S. perdido, E. perdido y O. Raimundo López Dávalos
Por todos los aires tiesos
N. arroyo, S. Juana Gorío, E. Patricio í,abarga y O. Justo Murillo
N. Román Barona, S. Rufino Gordo, E. Felipe Medina y O. Segundo Gordo
N. arroyo. S. Julian Ruiz, E. Pío Aguûero y O. (juillermo Vallejo
N. cuesta, E. Santiago Medina, S. Francisco Agüero y O. Félix Cámara
N. S. y O. Valïadares, E. camino

Toi mantos, 18 de Marao de 1926

SI Alcalde, 
Claudio Barrios

El Secretario interino, 
Basilio F&rnándee
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